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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 
Despacho el 1 de agosto del 2022, procedente del centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q., octubre 19 del 
2022.  
 

         
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., octubre diecinueve del dos mil veintidós. 

 

En atención a las solicitudes elevadas dentro del proceso Ejecutivo 

promovido por el CENTRO COMERCIAL BOLIVAR, en contra del señor 

ALVARO JIMENEZ GIRALDO, y revisado el expediente se pudo constatar 

que el Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia Q, es quien debe expedir 

el oficio levantando la medida cautelar que pesa sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65398; lo anterior de 

conformidad con lo ordenado mediante auto de diciembre doce (12) del 

dos mil uno (2001), por medio del cual se dejó a disposición del proceso 

Ejecutivo allí promovido por la señora ASTRID LONDOÑO en contra del 

señor ALVARO JIMENEZ GIRALDO, en virtud al embargo de remanentes 

vigente; actuación comunicada al referenciado Despacho por medio del 

oficio No. 62 del 28 de enero del 2002; por lo anterior se insta al 

solicitante para que redireccione la solicitud al Despacho antes 

identificado. Líbrese el oficio respectivo por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados civiles y de Familia de la Ciudad. 

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy 20 de octubre 

del 2022. No. 190. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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